ORDENANZA Nº 1462
VISTO: 


La canchita de fútbol ubicada sobre el Bv. Rivadavia de nuestra ciudad altura 700-800; y,
CONSIDERANDO:

                      
Que los Bulevares de la ciudad fueron creados para esparcimiento de los totorenses;

Que la ruta 91 atraviesa nuestra zona urbana, utilizando como límite en uno de sus lados el Bv. Rivadavia;

Que en el espacio nombrado en visto, se reúnen numerosos niños y jóvenes, durante todo el día, para practicar el deporte más popular que es el fútbol; 

Que todos sabemos que la pelota con la que juegan generalmente sale despedida por los costados de la cancha y que la cercanía con la ruta 91 convierte en un grave peligro que los niños y jóvenes la persigan para continuar su juego; 

Que es necesario colocar un límite sobre el margen norte del  Bv. Rivadavia para que esto no ocurra y señalizar la zona para que quienes circulan por la ruta consideren la presencia de niños y jóvenes jugando y disminuyan la velocidad.

Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º).-   Dispónese la instalación de un alambrado olímpico en el borde norte del Bv. Rivadavia al 700-800, que limita con la Ruta Provincial 91, que abarque la longitud de la cuadra, para proteger la seguridad de los niños y jóvenes que juegan en el lugar.-

ARTÍCULO 2º).- Dispónese que la Municipalidad, a través del área que corresponde coloque carteles indicadores para que los vehículos que circulan por la Ruta 91 reduzcan la velocidad, alertando la presencia de menores jugando, en las cercanías.

ARTÍCULO 3º).- Disponese que a través del área de Obras Públicas de la Municipalidad se construya nuevamente el cordón norte del Bv. Rivadavia al 700-800, que fuera quitado para que los camiones suban al bulevar, utilizándolo como estacionamiento precario.-

ARTÍCULO 4º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinticuatro días del mes de Diciembre del  año dos mil veinte.-                                        
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